
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  
 

 

Ref.:  C-337C/005-21 
Exp.: A/OBR-019331/2021 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
OBRAS PARA LA RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE PUÑÓNROSTRO EN TORREJÓN DE VELASCO. FASE 
III. 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado  OBRAS PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE PUÑÓNROSTRO EN TORREJÓN DE VELASCO. FASE III, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a  453.463,61 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:   
 
El castillo fue fundado en la segunda mitad del siglo XV sobre una edificación anterior, cuyas primeras referencias 
datan del siglo XIII. Está declarado Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, por el Decreto de 22 
de abril de 1949 y la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español. 
 
La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha sucesivas intervenciones, desarrollando proyectos y obras de 
estabilización y consolidación estructural, así como de recuperación y puesta en valor de los elementos 
arquitectónicos del castillo, siguiendo las directrices del Plan de Actuaciones para la Rehabilitación del Castillo de 
Puñonrostro.  
 
 
En esta fase III, la intervención se centra en asegurar la estabilidad del edificio, así como el acondicionamiento 
interior de la Torre del homenaje y su adaptación para actividades futuras enfocadas a la instalación de un centro 
museístico. 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO 

 P.S. EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES 
DECRETO 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021) 

 
 
 
 

Fdo.: Enrique Ossorio Crespo  
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